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cta de este Tribunal,

P/0336/2025, signado

mediante el cual, remite

12024 y R/MRRF/00612024,

Mexicali, Baja Galifornia, veinticinco de abril de dos

Visto el acuerdo de veinticuatro de abrildictado por P

con elcualda vista a la ponencia con la

por el

nuevas respuestas a los oficios

manifestando ser en cumplimie

catorce de marzo

Por lo tanto, con fu

Política del Estado

Electoraldel d

de Ju

cia dictada por este Tribunal el
,4

rtículos 5, Apartado E, y 68, de la Constitución

no de Baja California;282, fracción lV, de la Ley

California; 2, fracción l, inciso b), de la Ley delTribunal

el Estado de Baja California; así como 47 y 61 del

de este órgano jurisdiccional, SE ACUERDA:Reg la

Se tiene al informando

el cumplimiento dado a lo ordenado en la sentencia dictada en el presente asunto

el catorce de marzo, para los efectos legales correspondientes.

1 En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del
Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, y conforme a lo previsto en los artículos 3,
fracciones X, y )üX, 4, 6 de la Ley General para la Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados; 3, fracción XXl, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública; así como, 4, fracciones Vlll y lX, 16 de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California; 3, fracción ll, 13,

14 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Baja
California, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
2 Todas las fechas mencionadas se refieren al año dos milveinticinco, salvo mención expresa en
contrario.
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SEGUNDO. DESE V¡STA a la parte actora, para que, dentro deltérmino de TRES

DÍAS, contados a partir de que surta sus efectos la notificación del presente

proveído, manifieste lo que a su derecho convenga, en el entendido que, de no

realizar manifestación al respecto dentro del plazo otorgado, se tendrá por

precluido su derecho para hacerlo.

NOTIFíQUESE POR ESTRADOS a las partes; publíquese por L¡STA y en el SITIO

OFIC¡AL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

63, 64, 66, fracción V, y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de J Electoral

del Estado de Baja California

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la i VARGAS

FLORES, ante el Secretario General de Acuerdos, GE BALTAZAR,

quien autoriza y da fe. RUBRICAS

LA SECRETARIA GENERAL DE ACU DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO
DE BAJA CALIFORNIA, C E DETERMTNAcTón es REpRoDUccróN nel y
EX.ACTA DE LA QUE SE ENCUE DIENTE CORRESPONDIENTE
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